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LongitUd en kilómetros: 0,170 tendido aéreo. n.08O tendido
8ubterráneo. ,

Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados d.e sección
(tendido aéreo) y cable tipo RF de 3' x 00 mil1metros cuadrados_

Material: Apoyos de madera, aisladores' de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplim1ento de 10 dispuesto
en los Deeretos 2617 Y 2619/1966, <le 20 <le octubre; Ley 10/1966,
<le 18 <le marzo; Deereto 1775/196'7, <le 22 <le julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras, de 2$ de febrero de 1949 (mod1!lcado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1966-), y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1966. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea sol1cltada y declarar la
ut1Uctad pública de la misma a l~ efectos de la imposición
de la servidumbre· de paso en las condlciones, alcance y l1mi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
ba<!o por Decreto 2619/1966.

Contra esta <Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direec1ón General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha. de esta publicación.

Gerona. 29 de noviembre de 1968.--El Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega.-601-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ge~

rana por la que se autorl.za y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos 108 trámrtes reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta
Delegación Provtnc1aJ a instancia de. fa Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de ce.talutia. s. A.»~ con domicU1o en Barcelona,. plaza
de Catalufia, número 2, solicitando autorización para la Insta
ll'clón y <lecJaracUm <le utill<la<! púbJlca a los efectos <le la
lmpos1c1ón de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas
caracteri&tl<:as técnicas principales son las siguientes:

Origen· de la l1nea: En el mismo apoyo donde tenia su on·
gen la linee. a E. T. PaJamós, en la linea Lloret-Palamós.

FInal <le la m!sma: En la ·E. T. Pomeras (100 KVA.l.
Término munld¡>al: Tossa <le Mar.
TensiÓIl de servicio: 25 KV.
TipO de línea: Aérea y subterránea, trifásica, un solo circuito
Longitu<! en kUómetros: 0.171 y 0,018.
Conductor: Cobre de 25 mllimetros cUadrados de sección

(t~d1do aéreo) y 3 x 50 (tendido subterráneo),
Material: ApoYos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Deeretos 2617 y 2619/1986, <le 20 <le octubre; Ley 10/1966,
<le 18 <le marzo; Decreto 1775/196'7, <le 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y ]l;sta:ciones Transforma-
doras. de 23 de febrero de 1949 (modifiCado por Orden m1nis-.
terlal <le 4 <le enero <le 1986), y en la Or<len mlnislertal <le
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea sol1c1tada y declarar la
utilidad públiéa de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y 11mi·
tilciónes que establece el Reglamento <le la Ley 10/1966. apro
ba<!o por Deereto 2819/1986.

Contra es't$ ResoluCión cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no· superior
a quin"" <llas, a partir <le la fecha <le esta pubJlcación.

Gerona. 29 de noviembre de 1968.--El DelegadO provincial,
Fernando, Diaz Veifa.--5OO-C.

RESOLUCION de la Delegación PTovincialde Gra·
nada por la que se autoriza administrativamente
y se declara la utilidad pÚblica de la' instalación
que se cita.

Cumplidos' los trámites reglameptart08 en el expediente in~
coado en esta Deiegación Provincial, a instancia de «Compafúa
Sevillana de Electricidad S A.», con domicilio en Granada
(Escudo del Carmen, números 33-39). solicitando la autoriza
ción administrativa y la declJu"ación de utilidad pública a los
efectos de la po8ter1or impoRición de la serv1dumbreforzosa
de paso de la instalaCIón eléctrica cuyas características técni~
cas ])1'inclpales son las siguientes:

LíneaaérE>a a 66 KV.. de doble circuito. que arrancará del
vano limitado por l~ apoyos números 364 y 385. de .la línea
existente a '70 KV.. subestación Jaén--subestación La Bomba
(Granada), y que finalizará en la subestación «Atarte». en tér
mino municipal de Atarfe (Granada). la cual tendrá una lon
gitud aproximada' dpo lO kil6metros..

Esta Delegación Provincial. en cumpl1m1ento de lo dispUe8"
to .en los Decretos 2617 y 26l9/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1986, <le 18 <le marzo; Deereto 177l;/196'7, de 22 <le JuIlo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas Eléc-
trtcas <le Alta Tensión de 23 <le febrero <le 1949 (lno<!lflca<!o
por Orden de 4 de enero de 196$). Y en la Orden de 1 de fe
brero <le 1968. ha resuelto:

AutorIZar administratlvamente y .declarar la utilidad pú
blica a los efectos de la posterior impOsición' de la servidum·
bre forzosa de paso de la referida instalación eléctrica. con
forme al ant-eproyecto presentado, suscrito en Sevilla el 22 de
junio de 1968 por el Ingeniero Industrial don Antonio Marti
nez Sancho.

Para 'la aprobaCIón del proyecto de ejecuCión y para la un~
posición forzosa de servidumbre. «Compafifa Sevillana de Eleo
trieidad. S. A.», presentara en esta Delegación. tal proyecto y la
relación de propietarios afectados con los que no haya acuerdo.
respectivamente.

Esta resolución no es definitiva en VÍa administrativa. por jo
que, sin perjuicio de su cumplimiento. puede ser recurrida en
8,lzada ante la Dirección General de Energía y Combustibles
en el término' de quince días.

Granada. 7 de enero de 1969.-Por el Delegado provincial.
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.--466-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autor1za aaministTattvamente
lJ se declara la utüidad pública de la instalación
que se cita.

Cumplidos los trámltfl reglameIltarios en el expediente in
coado en. esta Delegacion Provincial, a instancia de «Compafiía
Sevillana de Electricidad, S A.». con domicilio en "Granada
(Escudo del Carmen, números 33-3&), solicitando la autoriza
ción administrativa y la declaración de utilidad pública a los
efectos de la posterior imposición de' la . servidumbre forzosa
de paso de la instálaciÓll eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Dos centros de transformación de 250 KVA. cada uno, ali~
mentados por línett aerea a 8 KV. y. sus derivaciones. entre
la caITetera de Málaga y el ferrocarril a Bobadilla, frente a
la barriada de la Ch8fla, en esta localidad,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;· Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembrf! de 1939 y Reglamento de Lineas Elée·
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden de 4de enero de 1965) yen la Orden.de 1 de fe.
brero de 1968. ha resuelto'

Autorizar administrativament.e y declarar la utnidad pú
blica a los etect'OS de la posterior imposición de la servidum~
bre forzosa de paso de la referida instalación eléctrica, con
forme al anteproyecto presentado. suscrito en Granada en no
Viembre de 1967 por el Ingeniero Industrial don Juan Ignacio
Pérez Rodríguez y modificado por escrito de fecha 23 de mar~

zo de 1008
Para la aprobación deJ proyecto de ejecución y para la im·

posición forzosa de servidumbre. «Compañía Sevillana de Elec
tricidad. S. A.», presentará en esta Delegación tal proyecto y la
relación de pr~ietarios afectados con los que no haya acuerdo,
respectivamente.

Esta resolución no es definitiva en via administrativa. por lo
que, sin perjuicio de su cumplimiento. puede ser recurrida en
alzada ante ia Dirección General de Energía y Combustibles
en el .término de quince dias.

Granada, 9 de enero de 1969.--Pot el Delegado provinc1al.
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-485-e.

RESOLUCION de la D,elegactón Provincial de Pon·
tevedra por la que se amoriza a «Fuerzas Eléctri-
CQS del Noroeste, S. A.», la, instalación eléctrica
que' se cita y se declara en concreto la utilidad

~ pública de la misma.

Visto el expediente AT. 1121'1968, mccado en esta Delega~

ción Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a
instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. So
ciedad Anó:n1ma», con domicilio en La Corufia. calle F, Macias,
número 2. solicitando autorización para instalar una linea· eléc
trica y un centro de transformación de 100 KVA. en Paxarifias
Portonovo (Sangenjo). y la declaración en concreto de la uti~

I1dad pÚblica de la misma, y cUll'iplidos los trámites reglamen·
tariQs ordenados en el capitUlo lIT del Decreto 2617/1966 sobre
autórización .de instalaciones eléctricas y en el capitulo In del
Decreto 261911966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas.

EstaDelegación Provincial ha resuelto:
Autorizara la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste,

Sociedad Anónima», la Instalación de una linea eléctrica a
lO KV., de 700 metros de longitud, en proyección horizontal,
con conductor de cobre de 3iete milfmetros cuadrados de sec·
clón, apoyos de pino tratados de nueve metros. soportes curvos
de hierro galvanizado de 20 mil1llretros de diámetro y aislado-
res de vidrIo de 15 KV. número 115. siendo la separación entre
conductores de 0.8 metros. Un transfonnador de 100 KVA., re
lación detranstonnaciÓD 10.000/380-220 V., en Paxarifia,s..Por
_ (BaDll""jo).


